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La CMF. Nuestro Mandato
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Sistema Financiero
Conducta

La CMF vela por el correcto funcionamiento, desarrollo y estabilidad del mercado financiero,  
facilitando la participación de los agentes de este mercado y promoviendo el cuidado de la fe  
pública.

Estabilidad

Desarrollo

Regulación Supervisión Sanción

• Haciéndonos cargo en forma  

integrada de lo que ocurre en los  

mercados

• Facilitando el acceso a empresas  y 

personas partícipes del  sistema, 

con servicios idóneos y  

transparencia en la información

• Con un enfoque prudencial de los  

riesgos

• Con una mirada integrada de los  

mercados supervisados,  protegiendo 

a los inversionistas,  depositantes, 

asegurados y  agentes económicos

• Cuando las condiciones lo  ameritan, 

con regularización  temprana y 

resolución

• Independencia en la  investigación 

y debido proceso  sancionatorio

• Aplicando las facultades que nos  

entrega la ley

Para qué  

existimos

Cómo lo  

hacemos

Difusión de estadísticas e información, y educación financiera En qué ámbito  

actuamos
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Instituciones fiscalizadas por la CMF de interés para la Ley N°21.484

- Bancos: acreencias (cuentas corrientes, cuentas vista, cuentas de ahorro, depósitos)

- Cooperativas de ahorro y créditos determinadas por la ley: acreencias (Cuentas de ahorro,
depósitos)

- Emisores de tarjetas de pago con provisión de fondos: cuentas con provisión de fondos

- Compañías de seguros de vida: rentas vitalicias, seguros con APV

- Sociedades anónimas abiertas: acciones

- Administradoras generales de fondos: fondos mutuos y de inversión

- Corredores de bolsa y agentes de valores: instrumentos financieros

- Administradores de cartera fiscalizados por la CMF: instrumentos financieros

- Depósito central de valores: instrumentos financieros
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Información disponible a través de la interconexión CMF – PJUD

Fiscalizado Activo Periodicidad

Banco Acreencias Mensual

Cooperativas de Ahorro y Crédito fiscalizadas 

por CMF

Acreencias Mensual

Compañías de seguros de vida Rentas vitalicias Mensual

Sociedades anónimas abiertas Acciones Trimestral

Fuente: Convenio de cooperación interinstitucional CAPJ – SBIF 2013, modificado con CMF 2021
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Información disponible a través de la interconexión CMF – PJUD
Encuestas “Vigentes”

“Buscar”

“Obtener informe en PDF”
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Información disponible a través de la interconexión CMF – PJUD
Encuestas “Vigentes y No Vigentes”

“Buscar”

“Obtener informe en PDF”
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Formas de comunicación con tribunales
Remisión requerimientos de tribunal a CMF: CMF sin papel, de uso semejante a Oficina Judicial
Virtual, disponible en website CMF (www.cmfchile.cl)

Conforme lo dispuesto en su ley orgánica de la CMF, CMF no cuenta con mail institucional para
recibir solicitudes o requerimientos. Se emite mensaje de auto-reply en tal sentido.

http://www.cmfchile.cl/
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Formas de comunicación con tribunales

=> Remisión requerimientos de tribunal a banco e instituciones fiscalizas por CMF:

- mails que CMF está levantando para sistema PJUD.

- Plazo, LGB 154, 10 días hábiles bancarios desde la recepción del requerimiento.

- Incumplimiento sancionable por CMF.
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